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Armenia, Quindío, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir el proceso de FIJACION DE CUOTA 
DE ALIMENTOS, promovido a través de apoderado judicial, por la señora Yvonne Tatiana 
García Muñoz contra John Jairo Sarmiento Ramírez, encontrándose que el mismo carece 
de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, por lo tanto, se procederá con su 
inadmisión. 

 
Teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 dispone en el inciso segundo del artículo 
5° que: 
 
“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Subrayas fuera del 
texto).  
 
Al revisarse el poder otorgado, se encuentra que en el mismo no se informa la dirección de 
correo electrónico del abogado a quien la señora Yvonne Tatiana García Muñoz otorga 
poder, por lo cual se le requiere para que corrija el mismo, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el decreto citado. 
 
Por otro lado, se observa que, en el poder otorgado, el juzgado al cual se dirige es en 
Calarcá, Quindío, por tanto, se le requiere al abogado para que aclare dicha irregularidad.  
 
Se autorizará al abogado Álvaro Ortega Palencia, para que actúe solo para los efectos de 
este auto, en representación de la parte actora. 
 
Por tanto, en cumplimiento al artículo 90 del Código General del proceso, hay lugar a su 
inadmisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promovida a través de apoderado judicial, por 
la señora Yvonne Tatiana García Muñoz contra John Jairo Sarmiento Ramírez, por los 
motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Señalar el termino de cinco (5) días para que la parte demandante subsane 
los defectos que adolezca la demanda, so pena de rechazo.   
 
TERCERO:  Autorizar al abogado Álvaro Ortega Palencia, para que actúe solo para los 
efectos de este auto, en representación de la parte actora. 
.  
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